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VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA 
 

NÚMERO: 024/2023 CARACAS, 04 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto 

Presidencial N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de 

junio de 2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 

artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en el artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en los 

artículos 2° y 6º del Reglamento Orgánico de la 

Vicepresidencia de la República, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.786 del 20 de 

diciembre de 2019, y de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 1° del Decreto N° 4.795, mediante el cual se ordena 

la supresión del Servicio Nacional de Administración y 

Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Confiscados 

y Decomisados, servicio desconcentrado especializado, con 

capacidad de gestión presupuestaria, administrativa y 

financiera, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.597 de fecha 27 de marzo de 

2023, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Resolución número 017/2023 de fecha 30 de marzo de 2023, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 42.603 de fecha 04 de abril de 2023, 

RESUELVE 

Artículo 1. Prorrogar por un lapso de seis (06) meses, 

contado a partir del 04 de octubre de 2023, el plazo para el 

proceso de supresión del Servicio Nacional de 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 
Incautados, Confiscados y Decomisados, ordenado en el 

Decreto N° 4.795, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.597 de fecha 27 de 

marzo de 2023. 

Artículo 2. Los Presidente y demás miembros integrantes de 

la Junta Supresora del Servicio Nacional de 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 
Incautados, Confiscados y Decomisados, designados 

mediante Resolución número 017/2023 de fecha 30 de marzo 

de 2023, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.603 de fecha 04 de abril de 

2023, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la 

culminación de la prórroga indicada en el artículo 1º de esta 

Resolución 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 04 

de octubre de 2023.  

 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
                                           Caracas, 09 de octubre de 2023.- 
 

AÑOS 213°, 164° y 24° 
 

RESOLUCIÓN N° 010-2023 
 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en el 

numeral 2, Parágrafo Segundo del artículo 8° del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 

Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 

concatenado con lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento 

de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones de los Funcionarios de la Administración Pública 

Nacional, de los Estados y los Municipios, 

RESUELVE 

Artículo 1. Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN 
ORDINARIA, aprobada mediante Punto de Cuenta N° 0163, 

de fecha 02 de agosto de 2023, a la ciudadana YUMIRA DEL 
VALLE GUILARTE DE SALAZAR, titular de la Cédula de 

Identidad Nº V- 8.471.738, de sesenta y dos (62) años de 

edad, quien desempeña el cargo de COORDINADOR DE 
REGIÓN OCCIDENTAL (E), adscrita a la Oficina  Nacional de 

Presupuesto del Ministerio del Poder Popular de Economía 

Finanzas y Comercio Exterior y que cumple con el requisito de 

tiempo de servicio de veintinueve años (29) años, cinco   

(05) meses y dieciséis (16) días en la Administración Pública 

Nacional. 

Artículo 2. El monto correspondiente por concepto de 

JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS BOLÍVARES CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (Bs. 352,80) mensuales. 

Encargado, según consta en la Resolución N° 08-2022 de fecha 

03 de mayo de 2022, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.368 de la misma 

fecha, para ejecutar y notificar esta Resolución. 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del   

01 de junio de 2023, fecha ésta, cuando se procederá a la 

exclusión de la ciudadana indicada en el artículo 1 de la 

presente Resolución de la Nómina del personal activo del 

Ministerio del Poder Popular de Economía Finanzas y Comercio 

Exterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 

Administración Pública Nacional, de los Estados y los 

Municipios. 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

Artículo 3. Los recursos necesarios para el otorgamiento de 

esta JUBILACIÓN ORDINARIA serán previstos con cargo al 

presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular de 

Economía Finanzas y Comercio Exterior. 

Artículo 4. Se instruye al ciudadano Eduardo Antonio 
Fagúndez Ravelo, titular de la Cédula de Identidad N°   

V-17.312.639, en su carácter de Director General de la Oficina 

de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior, en condición de 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 09 de octubre de 2023.- 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 
RESOLUCIÓN N° 011-2023 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del artículo 
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en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del artículo 

5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en el numeral 2, 

Parágrafo Segundo del artículo 8° del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 

Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 

concatenado con lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento 

de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones de los Funcionarios de la Administración Pública 

Nacional, de los Estados y los Municipios, 

RESUELVE 

Artículo 1. Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN 
ORDINARIA, aprobada mediante Punto de Cuenta N° 0164, 

de fecha 02 de agosto de 2023, a la ciudadana BENIRDE 
JOSEFINA AZOCAR, titular de la Cédula de Identidad Nº   

V- 8.215.592, de sesenta y un (61) años de edad, quien 

desempeña el cargo de PROFESIONAL III, adscrita a la 

Oficina de Nacional de Presupuesto del Ministerio del Poder 

Popular de Economía Finanzas y Comercio Exterior y que 

cumple con el requisito de tiempo de servicio de treinta y un 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 01 

de junio de 2023, fecha ésta, cuando se procederá a la 

exclusión de la ciudadana indicada en el artículo 1 de la 

presente Resolución de la Nómina del personal activo del 

Ministerio del Poder Popular de Economía Finanzas y Comercio 

Exterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 

Administración Pública Nacional, de los Estados y los 

Municipios. 

 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

años (31) años, once (11) meses y quince (15) días en la 

Administración Pública Nacional. 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
Caracas, 09 de octubre de 2023.- 

 
AÑOS 213°, 164° y 24° 

 
RESOLUCIÓN N° 012-2023 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en el 

numeral 2, Parágrafo Segundo del artículo 8° del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 

Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, 

concatenado con lo dispuesto en el artículo 6° del Reglamento 

de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones de los Funcionarios de la Administración Pública 

Nacional, de los Estados y los Municipios, 

RESUELVE 

Artículo 1. Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN 
ORDINARIA, aprobada mediante Punto de Cuenta N° 0165, 

Artículo 2. El monto correspondiente por concepto de 

JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS BOLÍVARES CON TRECE 
CÉNTIMOS (Bs. 422,13) mensuales. 

Artículo 3. Los recursos necesarios para el otorgamiento de 

esta JUBILACIÓN ORDINARIA serán previstos con cargo al 

presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular de 

Economía Finanzas y Comercio Exterior. 

Artículo 4. Se instruye al ciudadano Eduardo Antonio 
Fagúndez Ravelo, titular de la Cédula de Identidad N°   

V-17.312.639, en su carácter de Director General de la Oficina 

de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior, en condición de 

Encargado, según consta en la Resolución N° 08-2022 de fecha 

03 de mayo de 2022, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.368 de la misma 

fecha, para ejecutar y notificar esta Resolución. 
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de fecha 02 de agosto de 2023, al ciudadano UBALDO JOSÉ 

HERNÁNDEZ FLORES, titular de la Cédula de Identidad Nº  

V- 3.954.418, de sesenta y ocho (68) años de edad, quien 

desempeña el cargo de COORDINADOR DE DESARROLLO 
Y SOPORTE (E), adscrito a la Oficina  Nacional de 

Presupuesto del Ministerio del Poder Popular de Economía 

Finanzas y Comercio Exterior y que cumple con el requisito de 

tiempo de servicio de cuarenta y tres años (43) años, cuatro 

(04) meses y dieciséis (16) días en la Administración Pública 

Nacional. 

Artículo 2. El monto correspondiente por concepto de 

JUBILACIÓN ORDINARIA es por la cantidad de 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN BOLÍVARES CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 371,92) mensuales. 

Artículo 3. Los recursos necesarios para el otorgamiento de 

esta JUBILACIÓN ORDINARIA serán previstos con cargo al 

presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular de 

Economía Finanzas y Comercio Exterior. 

Artículo 4. Se instruye al ciudadano Eduardo Antonio 
Fagúndez Ravelo, titular de la Cédula de Identidad N°   

V-17.312.639, en su carácter de Director General de la Oficina 

de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior, en condición de 

Encargado, según consta en la Resolución N° 08-2022 de fecha 

03 de mayo de 2022, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.368 de la misma 

fecha, para ejecutar y notificar esta Resolución. 

Artículo 5. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del   

01 de junio de 2023, fecha ésta, cuando se procederá a la 

exclusión de la ciudadana indicada en el artículo 1 de la 

presente Resolución de la Nómina del personal activo del 

Ministerio del Poder Popular de Economía Finanzas y Comercio 

Exterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 

Administración Pública Nacional, de los Estados y los 

Municipios. 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE COMERCIO NACIONAL 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  

DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 
 

Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 016/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

V-15.667.023, como CONSULTORA JURÍDICA, en calidad 

de ENCARGADA, de la Superintendencia Nacional para la 

Defensa de los Derechos Socioeconómicos (SUNDDE), 

dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular 

de Comercio Nacional, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 

 

Artículo 2. La funcionaria designada por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

 

Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana MARIANGELA 

ALMARZA CUELLO, titular de la cédula de identidad N°       

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 017/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano FRANCISCO DAVID 

MIRANDA DÍAZ, titular de la cédula de identidad N°           

V-16.557.388, como DIRECTOR GENERAL DE LA 
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OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 

Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos (SUNDDE), en calidad de ENCARGADO, 

dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular 

de Comercio Nacional, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 

Artículo 2. Designar como Cuentadante responsable de la 

Unidad Administradora Central de la Superintendencia Nacional 

para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos (SUNDDE), 

al ciudadano indicado en el artículo 1 de esta Providencia 

Administrativa, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE 

LA OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 

Superintendencia. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

Artículo 4. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 018/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana LYSBEIDA ALEJANDRA 

BLANCO BOLIVAR, titular de la cédula de identidad N°    

V-18.440.619, como DIRECTORA GENERAL DEL 

DESPACHO, de la Superintendencia Nacional para la Defensa 

de los Derechos Socioeconómicos (SUNDDE), en calidad de 

ENCARGADA, dependiente jerárquicamente del Ministerio del 

Poder Popular de Comercio Nacional, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2. La funcionaria designada por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

 

Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 019/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana ORIANA GISELLE 

VALDEZ COVA, titular de la cédula de identidad N°           
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V- 16.461.410, como DIRECTORA GENERAL DE LA 

OFICINA DE GESTIÓN HUMANA, de la Superintendencia 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(SUNDDE), dependiente jerárquicamente del Ministerio del 

Poder Popular de Comercio Nacional, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2. La funcionaria designada por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

 

Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 020/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana YNGRIS COROMOTO 

VIEZ OROPEZA, titular de la cédula de identidad N°    

V-8.514.191, como INTENDENTA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN DEL SALARIO OBRERO Y LA OBRERA, de 

la Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos (SUNDDE), dependiente jerárquicamente del 

Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional, con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 

el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2. La funcionaria designada por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

 

Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 021/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 

mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 

septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 

septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 

los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  

lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 

del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana FRANCIS COROMOTO 

VIELMA MENDOZA, titular de la cédula de identidad N°      
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V-15.901.137, como INTENDENTA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS SOCIOECONOMICOS, 

de la Superintendencia Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (SUNDDE), dependiente 

jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular de Comercio 

Nacional, con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2. La funcionaria designada por esta Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 

razón de su gestión. 

 

Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en 

vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE COMERCIO NACIONAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA  
DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

 
Caracas, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023 

AÑOS 213°, 164° y 24°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 022/2023 
 

La Superintendenta Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos en calidad de Encargada, designada 
mediante Decreto Presidencial Nº 4.857 de fecha 04 de 
septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 42.706, de fecha 04 de 
septiembre de 2023, en uso de las atribuciones conferidas por 
los numerales 13 y 15 del artículo 17 del Decreto N° 2.092 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.787, de fecha 12 de noviembre de 2015, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, concatenado con  
lo dispuesto en el artículo 5, el artículo 19 y en el numeral 6 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana AURA LILIBETH 
GRATEROL ORTEGA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
17.058.844, como DIRECTORA GENERAL DE LA 
OFICINA DE AUDITORIA INTERNA, de la 
Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos (SUNDDE), dependiente jerárquicamente del 
Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional, en calidad 
de INTERINA, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2. La referida funcionaria ejercerá el cargo hasta 
tanto se designe al titular de la Oficina de Auditoría Interna de 
la Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos (SUNDDE), conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y en el 
Reglamento sobre los Concursos Públicos para la Designación 
de los Contralores Distritales y Municipales, y los Titulares de 
las Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del Poder 
Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes 
Descentralizados. 

Artículo 3. La funcionaria designada por esta Providencia 
Administrativa deberá rendir cuenta a la Superintendenta 
Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 
(E), de todos los actos y documentos que hubiere firmado en 
razón de su gestión. 

Artículo 4. Esta Providencia Administrativa entrará en 
vigencia a partir del 05 de septiembre de 2023.  
 

Comuníquese y publíquese, 
 

 
 
 

MARIA FERNANDA PALENCIA AVENDAÑO 
Superintendenta Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos (E) 
Decreto Presidencial N° 4.857 de fecha 04/09/2023          

G.O.R.B.V N° 42.706 de fecha 04/09/2023 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 56 páginas, costo equivalente
a 22,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CL - MES XII                                Número 42.731
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